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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00196271- -UNC-DGME#SG

 
VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que el Coordinador del Área de Seguridad y Vigilancia solicita el pago de la factura N.º
00001-00000056 perteneciente a la empresa de Seguridad Privada APPALOOSA, en
relación de los servicios que la misma brindara a la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano en el mes de agosto de 2020;

Que asimismo se solicita el pago de la factura N.º 00001-00000057 perteneciente a la
empresa mencionada precedentemente, correspondiente a la diferencia de facturación
del mes de agosto, en el cual no se facturo el I.V.A. de la misma.

Lo informado a orden 9 por la Secretaría de Gestión Institucional;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la factura Nº 00001-00000056 perteneciente a la
empresa de Seguridad Privada APPALOOSA, en relación de los servicios que la misma
brindara a la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en el mes de septiembre
de 2020, por el importe total que se menciona en la misma y que se anexa a la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de la factura Nº 00001-00000057 perteneciente a la
empresa de Seguridad Privada APPALOOSA, correspondiente a la diferencia de
facturación del I.V.A. correspondiente al mes de agosto del corriente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Gestión Institucional.

JA.-







ÁREA DE SEGUlÜDAD Y VIGILANCIA U.N.C. 


• 


SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
PROF. ING. ROBERTO E. TERZARIOL 
S _______ / _______ D 


De mi mayor consideración 


Córdoba, 06 de Octubre de 2020 . 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con 
la finalidad de solicitarle, tenga a bien, se gestione por intermedio de quien 
corresponda, efectivizar el pago del mes de septiembre de la factura tipo B Cod. 
006 Nº00000056 relacionada a la cobertura de los servicios de la empresa de 
Seguridad Privada AP ALOOSA. 


Se adjunta factura tipo B cod.006 Nº 
00000057, correspondiente a la diferencia de facturación del mes de agosto, en el 
cual no se facturo el IV A de la misma. 


Atento al requerimiento que se genera 
desde la presente, es menester elevar la misma donde también se adjunta la factura 
correspondiente. 


Sin otro particular, le saludo muy atentamente. 


CAi\ S 


SéGUflOí.~ . 
~lVERSOAD H," ~!!A 







Córdoba, 1 de octubre de 2020. 


Sr. Carlos Morales 


De mi consideración 


Me dirijo a Ud a fin de comentarle que en la factura correspondiente al serv1c10 


prestado en el mes de agosto de 2020 tuvimos un error de administración y no facturamos el 


IVA de la misma. Consulte al respecto con el Sr. Adrián González de tesorería y me dijo que 


debía hablarlo e informarlo a Ud que es la persona que presta conformidad a las facturas. 


Por lo tanto me permito pedirle a Ud. la revisión de tal calculo, nosotros prestamos 


servicios 24 días en dicho mes, eso nos da un valor de 192.000$ mas iva, si ud. corrobora la 


misma vera que no esta dicho impuesto contemplado. 


Por tal motivo adjunto la diferencia correspondiente a tal error, espero sepa Ud. 


disculpar el inconveniente, saludos cordiales. 


Javier Reinoso 


Responsable Técnico 
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ORIGINAL 
. 


APPALOOSA B FACTURA 
COD.006 


Punto de Venta: 00001 Comp. Nro: 00000056 


Razón Social: LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S Fecha de Emisión: 01/10/2020 


Domicilio Comercial: Florida 268 - Villa Carlos Paz, Córdoba CUIT: 30715849492 
Ingresos Brutos: 282320762 


Condición frente al IVA: IVA Responsable Inscripto Fecha de Inicio de Actividades: 01/12/2017 


Período Facturado Desde: 01/10/2020 Hasta: 01/10/2020 Fecha de Vto. para el pago: 01/10/2020 


CUIT: 30546670623 Apellido y Nombre/ Razón Social: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


Condición frente al IVA: IVA Sujeto Exento 


Condición de venta: Otra 


Código j Producto / Servicio 


Servicios de seguridad privada colegio 
Manuel Belgrano septiembre 2020 


1 Cantidad ju. Medida! 


1,00 unidades 


fA[Jt□[Jl Comprobante Autorizado Pág. 1/1 


Domicilio: General Jose G Artigas 160 Piso:7 - Barrio Alberdi Sur, 
Córdoba 


Precio Unlt. 1 %Bonlf l Imp. Bonlf. 
1 


251680,00 0,00 0,00 


C ALES 


&GtJll:. 
UflveR.,CliOO.D 't C0ft008II 


Subtotal: $ 


Importe Otros Tributos: $ 


Importe Total: $ 


Subtotal 


251680,00 


251680,00 


0,00 


251680,00 


CAE Nº: 70402966622218 


Fecha de Vto. de CAE: 11/10/2020 







. . ORIGINAL 
. 


APPALOOSA 8 FACTURA 
COD. 006 


Punto de Venta: 00001 Comp. Nro: 00000057 


Razón Social: LEAR EMPRENDIMIENTOS S.A.S Fecha de Emisión: 01/10/2020 


Domicilio Comercial: Florida 268 - Villa Carlos Paz, Córdoba CUIT: 30715849492 
Ingresos Brutos: 282320762 


Condición frente al IVA: IVA Responsable Inscripto Fecha de Inicio de Actividades: 01/12/2017 


Período Facturado Desde: 01/10/2020 Hasta: 01/10/2020 Fecha de Vto. para el pago: 01/10/2020 


CUIT: 30546670623 Apellido y Nombre / Razón Soclal: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


Condición frente al IVA: IVA Sujeto Exento Domicilio: General Jose G Artigas 160 Piso:7 - Barrio Alberdi Sur, 


C9ndlclón de venta: Otra 


l:,ódtgo I Producto / Servicio 


diferencia de facturación servicios en 
colegio manuel belgrano mes agosto 
2020 


1 
Cantidad ¡u. Medida! 


1,00 unidades 


LACf O[J7 Comprobante Autorizado Pág. 1/1 


iiiiñiiíiliiiiiiiliiiií~--~ 
307158494920060000170402967026290202010116 


Córdoba 


Pnicio Unit. 1 %Bonif l Imp. Bonlf. 
1 


40320,00 0,00 0,00 


e 
s::'.JJ"i:r ..., 


U.'<IVE~AD ·1,!,CiQ , 8Á 


Subtotal: $ 


Importe Otros Tributos: $ 


Importe Total: $ 


Subtotal 


40320,00 


40320,00 


0,00 


40320,00 


CAE Nº: 70402967026290 


Fecha de Vto. de CAE: 11/10/2020 
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